
No.

IQUARTIL SAS

45871

PROPUESTA DE SERVICIOS
PARA

Nro. 45871

Nuestra Propuesta de Servicios para su empresa



IQUARTIL SAS

Hoy es 18/7/2025 y con base a lo que hablamos, queremos ofrecer a usted el siguiente servicio:

ITEM DETALLE

INCLUIDO EN EL SERVICIO

CANTIDAD

Si el cliente lo desea cada vez que se realice un 
soporte se le envía vía electrónica

IlimitadoAviso electrónico de soportes 
realizados

A través de la pagina Web de Rentasistemas 
ingresando a Rentanet

IlimitadoConsulta de inventarios y facturación

Lunes a Viernes de 7:30 a.m a 5:30 p.m  Línea técnica 
6554505

IlimitadoSoporte Técnico

CANTIDADITEM DETALLE

OPCION 1

Portatil Core I7 Equipo Portátil Ci7 de 10ma a 11va Generación, 
Memoria Ram 16 GB, SSD 480 a 512 GB, Tarjeta de 
Red, Wireless, Tarjeta de Video de 2 GB Morral o 
Maletín, Mouse USB NetScroll, Windows 11 
Profesional a 64 Bits.

3

$ 160.000

Tarifa Mes c/u

$ 150.000

Tarifa Mes a 12 meses c/u

CANTIDADITEM DETALLE

OPCION 2

Portatil Core I7 Equipo Portátil NUEVO ThinkPad P14s Gen 5 Hedy 
Intel 1.0, Core Ultra 7 155H (16 Núcleos Totales / 6 de 
Rendimiento y 8 de Eficiencia / 22 SubProcesos), 
Memoria Ram 16 GB (Máx. 96 GB), (1) SSD de 512 
GB M.2, Pantalla 14.5" WUXGA (1920x1200) IPS 300 
Nits, Tarjeta de Video NVIDIA RTX 500 Ada 4GB 
GDDR6, Teclado Retroiluminación LED resistentes a 
salpicaduras, Lector de Huella, Wireless, Bluetooth, 
HDMI, Puertos: 1x USB-A (USB 5Gbps / USB 3.2 Gen 
1), 1x USB-A (USB 5Gbps / USB 3.2 Gen 1), 2x USB-
C (Thunderbolt 4 / USB4 40Gbps), Camara 5.0 MP, 
Sin Unidad Óptica, Maletín o Morral, Mouse USB 
NetScroll, Teclado USB, Peso 1.62 Kg, Windows 11 
Profesional a 64 Bits.

3

$ 320.000

Tarifa Mes a 12 meses c/u



CANTIDADITEM DETALLE

OPCION 3

Licencia Office Estandar Office 2013, 2016, 2019 Estandar (Por equipo) 3

$ 40.000

Tarifa Mes c/u

$ 40.000

Tarifa Mes a 12 meses c/u

CANTIDADITEM DETALLE

OPCION 4

Licencia Office 365 Estandar (Última 
Versión)

Se requiere: Un tiempo mínimo de alquiler de 1 Mes; 
conexión a Internet al menos una vez al mes para 
realizar proceso de validación y sin, restricciones para 
la instalación y activación. (Por Equipo), Si el cliente 
cancela la solicitud formal de este producto, después 
de pasadas dos (2) horas de recibida dicha solicitud, 
igual se generará, cobro al cliente por el mes de 
alquiler de este producto.

3

$ 30.000

Tarifa Mes c/u

$ 30.000

Tarifa Mes a 12 meses c/u

CANTIDADITEM DETALLE

OPCION 5

Monitor Monitor LED o LCD de 24" con puerto HDMI 3

$ 30.000

Tarifa Mes c/u

$ 25.000

Tarifa Mes a 12 meses c/u



Requisitos del servicio 
 Validez: 15 días o sujeto a disponibilidad de inventario según cantidad solicitada. 
 Tiempo de entrega: Según acuerdo con el Departamento Comercial. 
 Pagos: Primer pago contra entrega, los subsiguientes será acorde al crédito acordado 

en la negociación a partir de la emisión de la factura. Por favor tener en cuenta que el 
incumplimiento en los pagos, elimina automáticamente el crédito asignado pasando las 
facturas a pago anticipado. 

 Lugar de entrega: Los equipos se entregan solamente en la dirección principal 
registrada de la empresa. 

 Valores: Todos los valores descritos en esta propuesta no incluyen el IVA, todos los 
valores más IVA. 

Documentación para estudio y aprobación 
 Certificado de Cámara de Comercio con menos de 30 días de expedición. 

 RUT con fecha de generación no mayor a 60 días. 
 Fotocopia Cédula Representante Legal legible al 150%. 
 Estados Financieros Comparativos de los 2 últimos años. 

 Documentación posterior a la aprobación 
 Para alquileres mayores a cuatro (4) meses se firmará contrato. 
 Formato de Actualización de Cliente diligenciado. 
 Orden de servicio/compra. 
 Cuando se requiera RENTASISTEMAS solicitará la firma de pagaré en blanco y/o 

cheque de garantía. 
 

Al iniciar su servicio de alquiler  
conseguirá acceso a beneficios exclusivos. 

Rentapuntos. 
El primer sistema tipo “Cashback” para el alquiler de computadores. 
Uno de los grandes beneficios del alquiler de computadores con Rentasistemas es que le permite 
obtener compensaciones económicas, cada vez que se factura el canon mensual de la renta de 
equipos o cada que adquiere nuevos servicios. 



Rentanet. 
Nuestro portal informativo exclusivo para clientes. 
En nuestro Sitio Web (www.rentasistemas.com) encontrará la plataforma RENTANET que le permite 
en tiempo real administrar el inventario de equipos, conocer reportes de órdenes de instalación, 
reportes de facturación, solicitudes de servicio, informes de cartera, de órdenes de compra y de 
mantenimiento. 

Canales de atención. 
Para brindarle servicio más allá del equipo. 
En Rentasistemas hemos dispuesto diversos canales que le facilitarán comunicarse con rapidez para 
aclarar dudas, reportar urgencias técnicas y solicitar más equipos, entre otros. 

Condiciones comerciales del servicio 
Aseguramiento de los equipos: 

 RENTASISTEMAS no asegura los equipos, cuando el cliente lo haga por su parte se le 
enviará la información requerida por la aseguradora. 

 
Alcance de la instalación y soporte de los equipos: 

 Los equipos se entregan sin ningún costo de envío en la ciudad de Bogotá. Los fletes 
ocasionados por traslados de equipos por fuera del perímetro de Bogotá los asume el 
cliente. 

 El Servicio se presta en horario hábil de Lunes a Viernes de 7:30 am a 5:30 pm. 
 El mantenimiento preventivo y el soporte técnico se presta previa coordinación con el 

cliente, se realizará en horas hábiles de lunes a viernes. 

 En caso de presentarse una eventual falla, comunicarse al correo 
soporte@rentasistemas.com o a la línea técnica 601 6554505. 

 Condiciones generales del servicio: 
 Los equipos nuevos especiales deben permanecer mínimo doce (12) meses en alquiler. 

 Los tiempos de entrega serán coordinados con el Asesor. 
 Al momento de la devolución los equipos y los ítems devueltos serán revisados, en caso 

de encontrar daños o faltantes estos serán reportados como no conformidades, siendo 
el cliente responsable de cubrir los costos derivados de las mismas. En el caso de las 
COA (Calcomanías originales de la licencia que se encuentran pegadas en cada 
equipo), que sean dañadas o retiradas se procederá al cobro del valor de la versión de 
la licencia Windows que se encuentre a la venta en el mercado al momento del reporte. 



Responsabilidades: 
 El software instalado y la información en los equipos es responsabilidad exclusiva del 

cliente, Rentasistemas S.A. solo certificará el software originalmente cargado por 
nosotros. 

 La capacitación en el uso de los equipos es responsabilidad de la empresa contratante. 
 Los suministros (papelería, tóner, cartuchos, cintas, etc.) son responsabilidad de la 

empresa contratante. 

 Si el cliente requiere orden de compra para la facturación, ésta debe ser enviada sin 
ninguna demora al menos cinco (5) días antes de la fecha máxima de radicación, de no 
ser así igual se radicará la factura ya que la orden no es un requisito legal para la misma. 

 Estos equipos deben ser conectados a una red eléctrica estabilizada a 110-120 voltios 
con su polo a tierra. 

 Es responsabilidad del cliente la seguridad y el buen estado de los equipos. 
 Cualquier daño y/o faltante que no corresponda al uso normal del equipo será reportado 

como una no conformidad y facturado al valor comercial de reposición actual del mismo, 
de igual forma en caso de pérdida, robo o daño total del equipo. 

 Informar oportunamente los cambios de domicilio y/o contactos al interior de la 
organización. 

La presente cotización hace parte integral del contrato. 
 
¿Empezamos? 
 
 
www.rentasistemas.com.co 

 La mora de dos o más facturas le da el derecho  a Rentasistemas de proceder al 
retiro de los equipos, por lo cual el cliente otorga de antemano por este hecho  la 
autorización irrevocable para proceder al mismo. 

 En el evento en que EL CLIENTE ARRENDATARIO solicite el alquiler de equipos por 
un termino de un mes o más y decida devolverlos antes de los primeros 30 días una 
vez estos sean entregados, RENTASISTEMAS S.A. cobrará el 50% del valor de la 
tarifa mensual estipulada en la cotización, la cual será  no menos de $45.0000 + IVA 
sin perjuicio de la realización de los cobros adicionales a qué haya lugar. 


